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SECRETARÍA: 4 de mayo de 2022, a despacho la sucesión No. 2022-00014, 

informando que vía email, el 29 de abril del año en curso, se recibió respuesta a la 

solicitud realizada a la Notaría Única del Círculo de Salamina Caldas. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  SUCESION MINIMA CUANTIA 
Radicado:  2022-00014 
Causante:  ROSA ISABEL GRANADA DE DIAZ 
Interesada:   MARIA CONSUELO DIAZ GRANADA 
Sustanciación: 175 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, agréguese al expediente la Certificación 

de fecha 28 de abril de 2022, expedida por el Notario Único del Círculo de Salamina, 

respecto a la fecha correcta de la Escritura Pública N°298 del 12 de julio de 2011, y 

póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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